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 5207 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Cooperación Local, por la que se 
publica extracto de convocatoria para provisión, por 
el sistema de libre designación, de puesto reservado 
a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003 de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004 de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar extracto de convocatoria 
para provisión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de Secretaría clase 1.ª de la Diputación Provincial de Tarragona, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional que se relaciona en el anexo, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solici-
tado por los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, de la subescala y categoría a que pertenece el 
puesto.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño que figuren en la convo-
catoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en el anexo 
se indican.

Madrid, 16 de marzo de 2005.–El Director General, Manuel 
Zafra Víctor.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Tarragona.
Denominación del puesto: Secretaría clase 1.ª
Complemento específico: 35.590,74 € anuales.
Requisitos de los aspirantes: Ser secretario categoría superior; 

tener una puntuación mínima de 7,5 puntos en el último baremo de 
méritos generales publicado; acreditar el conocimiento del catalán en 
la forma prevista en la convocatoria.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 10 de 
febrero de 2002 de la Dirección General de Administración Local de 
la Generalidad de Cataluña (DOGC de 4 de marzo de 2005). 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 5208 ORDEN SCO/807/2005, de 4 de marzo, por la que se 
declara desierto puesto de trabajo convocado a libre 
designación, por Orden SCO/4110/2004, de 10 de 
diciembre.

Por Orden SCO/4110/2004 de 10 de diciembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del día 15), se anunció convocatoria pública para 
cubrir, por libre designación, puestos de trabajo en el Departamento. 
Por Orden SCO/174/2005, de 27 de enero («Boletín Oficial del 
Estado», de 7 de febrero) fue resuelta parcialmente dicha convocato-
ria. Una vez realizado el procedimiento establecido en el artícu-
lo 20. 1, b) y c), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, según redacción dada al mismo 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la anterior,

He dispuesto, en uso de las atribuciones que me están conferi-
das, declarar desierto el puesto de trabajo número de orden 1, «Jefe 
de Área de Coordinación», nivel 29, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publica-
ción ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administra-
tivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter previo, 
recurso Administrativo de Reposición en el plazo de un mes ante 
este Ministerio, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Madrid, 4 de marzo de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden SCO/
2475/2004, de 8 de julio; BOE. 23-7), El Subsecretario, Fernando 
Puig de la Bellacasa y Aguirre.

Sra. Directora General de Recursos Humanos y Servicios Económico-
Presupuestarios. 

 5209 ORDEN SCO/808/2005, de 10 de marzo, por la que 
se declara en situación de expectativa de destino a 
los aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo, para la selección y provisión de plazas de 
Facultativo Especialista de Pediatría Puericultura de 
Área y en Equipos de Atención Primaria en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social depen-
dientes del INSALUD.

Conforme a la base undécima de la convocatoria, de la Orden de 4 
de diciembre de 2001, y una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos de los aspirantes que han superado la fase de selección, se 
declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que 
han superado esta fase del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista en Pediatría Puericultura de Área y en Equipos de Aten-
ción Primaria y que figuran en el Anexo I de esta Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en la 
base undécima, la situación en que se encuentran los aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, hasta que obtengan, en su caso, 
un destino definitivo como consecuencia de su participación en la 
posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino no 
otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una plaza 
como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, hasta que no se 
hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo, mediante la 
participación y obtención de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud, que haya obtenido la situación de expec-
tativa de destino en la misma o en otra categoría distinta, seguirá 
desempeñando provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la 
obtención definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo 
a la situación de expectativa de destino y tuviera anteriormente la 
condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una 
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, conti-
nuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la misma, 
sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra definitiva como 
resultado de su participación en la fase de provisión.

Contra la presente Orden podrá interponerse, alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante este Departamento Ministerial 
–Paseo del Prado, 18-20. –28071. Madrid–, dentro del plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado (artículos 116 y 117 y Disposición Transitoria 
Segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de la presente Resolución, a tenor de lo previsto 
en el Articulo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE del 14) 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de marzo de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora Gene-
ral de Recursos Humanos y Servicios Económicos-Presupuestarios, 
Consuelo Sánchez Naranjo. 


